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en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en la Escala Auxiliar.

Madrid, 9 de marzo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

9642 ORDEN 423/38364/1993, de 9 de marzo, por 1<> que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo C01lr
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
con fecha 14 de diciembre de 1992, en el recurso número
319.695, interpuesto por don Juan José Albarrán Espejo.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

9639 ORDEN 423/38361/1993, de 25 de febrero, por 1<> que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de·la Sala de to
Contencios~Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Valenciana, fecka 13 de noviembre
de 1992, en el recurso número 420/1991, interpuesto por
don José Costa MO'rataUa.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre retri·
buciones complementarias.

Madrid, 9 de marzo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección
de Mutilados.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juri&
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem·
nización por residencia eventual.

Madrid, 25 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

9643 ORDEN 423/38365/1993, de 9 de marzo, por 1<> que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo C01lr
ten-cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
con fecha 13 de noviembre de 1992, en el recurso número
319.671, interpuesto p?r dOn José Gómez Amaga y otros.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Persúilal (Cuartel.General del &jército).

9640 ORDEN 423/38362/1993, de 9 de marzo, por 1<> que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo C01lr
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, fecna 19 de dWi.embre de 1992, en el
recurso número 269/1992, interpuesto por don José Fer
nández Amarin.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios térm1nos estimatorios la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias.

Madrid, 9 de marzo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección
de Mutilados.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios térniinos estimatorios la expresada sentencia sobre destinos.

9644 ORDEN 423/38366/1993, de 9 de marzo, por 1<> que se dis
pone el cumplimiento de.la sentencia de la Sala de lo C01lr
tencWso-Administratitio de laAudienciaNaciona~dictada
con fecha 19 de noviembr'e de 1991, en el recurso número
500.259, interpues'to por don Manuel Rodríguez Ferrera.

Madrid, 9 de marzo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe· del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del &jército).

De conformidad corr lo establecido en la Ley regUladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre retri·
buciones complementarias.

9641 ORDEN 423/38363/1993, de 9 de marzo, por 1<> que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de'la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
con fecha 17 de diciembre de 1992, en el recurso número
500.843, interpuesto por don Nicolás Santos Ruiz León y
otros.

Madrid, 9 de marzo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección
de Mutilados.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, wdispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en el Cuerpo de Especialistas.

9645 ORDEN 423/38367/1993, de 9 de marzo, por 1<> que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo C01lr
tencioso-Administrativo del1'ribunal Superior de Justicia
deArag6n,fecha 23 de marzo de 1992, en el recurso número
488/1991, interpuesto por don Emilio José Verdasco Sá1lr
chez.

Madrid, 9 de marzo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla


